
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220084300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alfredo  Contreras 
Quintero

Bladimir  De La Hoz 
Castro

26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220080300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Stephanie  Simmonds 
Garcia, Luis Ricardo 
Simmonds Ortega

26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220083400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ana Cefora Caro Rueda 26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220084500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gloria Edilma Meneses 
Juajibioy

26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220084000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luz Marina Arboleda 26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220084200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Maria Gilma  Cruz De 
Neuta 

26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

3d0ccdb0-a022-4f9e-882d-b0f00ef767c3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 27 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220083900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Rubiela  Marquez 
Garcia

26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220083800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Sandra Patricia Oliveros 
Rodriguez

26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220080800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Rch Sas Y 
Otro

Maria Teresa Avendaño 
De Las    Salas

26/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220081500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jesus Manuel Moreno 
Rojas

Banco De Bogota.. 26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220074200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Margaret Rocio 
Gonzales Medrano

Margaret Rocio 
Gonzales Medrano, 
Jose Luis Peñaranda 
Perez

26/10/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por No Subsanar 

08001418901420210045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mariano De Jesus De 
La Hoz Uribe

Jose  Castellar 
Zambrano

26/10/2022 Auto Decide - Niega 
Renuncia De Poder 

En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

3d0ccdb0-a022-4f9e-882d-b0f00ef767c3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 27 De Octubre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220084100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Regina Isabel Arevalo 
Rolon

Stiven Mercado   , 
Henry Jose Garcia 
Cordero

26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220083500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Escobar Suarez Angel Rafael Quiroz 
Gamboa

26/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220083600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Ernesto Jose Miranda 
Revollo, Grisela Stella 
Paredes Blanco   

26/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

3d0ccdb0-a022-4f9e-882d-b0f00ef767c3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 27 De Octubre De 2022De131



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 080014189014-2022-00803-00 

Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT 860.042.945-5. 

Demandado: STEPHANIE SIMMONDS GARCIA y LUIS RICARDO SIMMONDS 

ORTEGA. 

Decisión: Inadmisión demanda 

  

CONSIDERACIONES   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el 

despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. La parte actora deberá indicar las pruebas que abran en poder del demandado para que las 

aporte. 

 

2.- La parte actora deberá precisar las pretensiones segunda y tercera de su libelo introductor, 

indicando los periodos en que se causaron los intereses corrientes y moratorios que pretende 

ejecutar, motivos que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 

  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 

 

1.2.- Aclarar y precisar la pretensión segunda de su libelo, indicando los periodos de tiempo 

en que se causaron los intereses corrientes y moratorios pretende ejecutar.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

  
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 86508b7dd83cb4f494e855ec0e023ccb2e2f239f93f51ebcdeca0c31f4b39de3

Documento generado en 26/10/2022 08:05:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                        Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo: 08001418901420220081500 

Decisión: Inadmite demanda 
 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 

a lo establecido en la Ley 2213 del 2022 en torno a la implementación de la virtualidad en 

los despachos judiciales, constatando el juzgado que, ha sido inobservado el cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el numeral 6° del art. 82 y el art. 8 de la Ley 2213 del 2022, 

evidenciable en la falta de la manifestación exigida respecto a la pruebas que puedan obrar 

en poder de la parte demandada, así como, la indicación de la forma de obtención del correo 

electrónico de la parte demandada acompañada de la manifestación bajo la gravedad de 

juramento en torno a su pertenencia. 

  

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 

obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos11, 13, 

78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79,82, 83, 84, 89,90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. Deberá indicar las pruebas que obren en poder de la demandada. 

  

2. La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada, allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en 

el inciso 2° del art. 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante, por tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

1.1.  Indicar las pruebas que obren en poder de la demandada para que las aporte. 

  

1.2. Indicar la forma de obtención del correo electrónico de la parte demandada, 

allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en el inciso 2° 

del art. 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

27-10-2022. 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 



Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8ec3f62148f94d606ee80bd2789937e14b8e2d62d2ae3b89f9c76faab8f60be

Documento generado en 26/10/2022 08:05:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Ejecutivo 080014189014-2022-00834-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO. 

COOPHUMANA. NIT 900.528.910-1. 

Demandado: ANA CEFORA CARO RUEDA. 

Decisión: Inadmisión demanda. 

  

CONSIDERACIONES   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el despacho, que la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las 

aporte. 

 

2.- La parte actora deberá precisar la pretensión segunda de su libelo introductor, indicando el 

periodo en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar, motivos 

que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 ibídem, 

por tanto, el Juzgado, 
  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 

 

1.2.- Aclarar y precisar la pretensión segunda de su libelo, indicando el periodo de tiempo 

en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA  

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 538be23241382b1a7887a2b823393b1562c096795c780bb83b765fa6237e3b2f

Documento generado en 26/10/2022 08:05:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Ejecutivo 080014189014-2022-00838-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO. 

COOPHUMANA. NIT 900.528.910-1. 

Demandado: SANDRA PATRICIA OLIVEROS RODRIGUEZ. 

Decisión: Inadmisión demanda 

  

CONSIDERACIONES   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el despacho, que la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las 

aporte. 

 

2.- La parte actora deberá precisar la pretensión segunda de su libelo introductor, indicando el 

periodo en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar, motivos 

que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 ibídem, 

por tanto, el Juzgado, 
  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 

 

1.2.- Aclarar y precisar la pretensión segunda de su libelo, indicando el periodo de tiempo 

en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 

  
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdb594849f59fd1852a1bed84a41a90ca5452b2b0653ebac6f0d42ff1a65fe15

Documento generado en 26/10/2022 08:06:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA                            

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo: 08001418901420220074200 

Decisión: Rechaza demanda por no subsanar 

 

CONSIDERACIONES 

 

En armonía con el artículo 90 del CGP, por auto de fecha 11 de octubre del 2022, notificado 

por estado del 12 de octubre del 2022, se inadmitió el libelo en puntos específicos, so pena 

de rechazo, frente a lo cual, la parte ejecutante se abstuvo de subsanar la demanda en los 

puntos requeridos por este despacho, por lo tanto, el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

 

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

  

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Ejecutivo 080014189014-2022-00845-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO. 

COOPHUMANA. NIT 900.528.910-1. 

Demandado: GLORIA EDILMA MENESES JUAJIBIOY. 

Decisión: Inadmisión demanda 

  

CONSIDERACIONES  

  

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el despacho, que la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las 

aporte. 

 

2.- La parte actora deberá aclarar y precisar el hecho primero del libelo introductor, en lo que 

se refiere a la cuantía de la obligación a cargo de la pasiva, toda vez, que la suma consignada 

difiere a la cantidad estipulada en el titulo valor Pagaré No. 9000746 arrimado como título de 

recaudo ejecutivo.  

 

3.- La parte actora deberá precisar la pretensión primera del libelo introductor, indicando el 

valor exacto de la obligación por la cual pide se libre mandamiento ejecutivo, que debe guardar 

correspondencia con los fundamentos facticos del libelo, motivos que constituyen causales de 

inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 

 

1.2.- Aclarar el hecho primero de la demanda, en cuanto a la cuantía de la obligación a cargo 

del extremo pasivo, que debe corresponder al estipulado en el Pagare aportado. 

 

1.3.- Aclarar y precisar la pretensión primera de su libelo, indicando el valor exacto de la 

obligación a ejecutar, en correspondencia con los fundamentos facticos del libelo.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:



Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b639e8f6adc350e6a2a5140f66adca864dd95c4ef81c6e4b248b7c1b8228a187

Documento generado en 26/10/2022 08:06:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00843-00 

Demandante: ALFREDO CONTRERAS QUINTERO. C.C. 8.710.032. 

Demandado: BLADIMIR DE LA HOZ CASTRO. 

Decisión: Inadmisión Demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 

puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho, que la parte actora 

deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1.- La parte actora deberá indicar dentro del texto de su libelo las pruebas que obran en poder 

de la parte demandada,  

 

2.- La parte actora, deberá indicar el canal digital y/o correo electrónico del demandado, 

conforme lo establece el art. 6º de la Ley 2213 de 2022, motivos que constituyen causales de 

inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el 

Juzgado, 

  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 

 

1.2.-La parte actora deberá indicar el canal digital o correo electrónico del extremo pasivo, 

conforme a lo normado en la Ley 2213 de 2022 Artículo 6º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 

  
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2ff4b7807b1399b668c5271ed3f47a5165c181f9735a2c773d9890ca2a7f1d0e
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00843-00 

Demandante: ALFREDO CONTRERAS QUINTERO. C.C. 8.710.032. 

Demandado: BLADIMIR DE LA HOZ CASTRO. 

Decisión: Inadmisión Demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 

puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho, que la parte actora 

deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1.- La parte actora deberá indicar dentro del texto de su libelo las pruebas que obran en poder 

de la parte demandada,  

 

2.- La parte actora, deberá indicar el canal digital y/o correo electrónico del demandado, 

conforme lo establece el art. 6º de la Ley 2213 de 2022, motivos que constituyen causales de 

inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el 

Juzgado, 

  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 

 

1.2.-La parte actora deberá indicar el canal digital o correo electrónico del extremo pasivo, 

conforme a lo normado en la Ley 2213 de 2022 Artículo 6º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 

  
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 080014189014-2022-00842-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO. 

COOPHUMANA. NIT 900.528.910-1. 

Demandado: MARIA GILMA CRUZ DE NEUTA. 

Decisión: Inadmisión demanda 

  

CONSIDERACIONES   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el despacho, que la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las 

aporte. 

 

2.- La parte actora deberá precisar la pretensión segunda de su libelo introductor, indicando el 

periodo en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar, motivos 

que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 ibídem, 

por tanto, el Juzgado, 
  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 

 

1.2.- Aclarar y precisar la pretensión segunda de su libelo, indicando el periodo de tiempo 

en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00841-00 

Demandante: REGINA ISABEL AREVALO ROLON. C.C. 55.219.958 

Demandado: STEVEN MARCADO PEREZ y HENRY JOSE GARCIA CORDERO. 

Decisión: Inadmisión Demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 

puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho, que la parte actora 

deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1.- La parte actora deberá indicar dentro del texto de su libelo las pruebas que obran en poder 

de la parte demandada,  

 

2.- La parte actora, deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la demandada, 

allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 

artículo 8º, motivos que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 

  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 

 

1.2.-La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada, allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en la Ley 

2213 de 2022 Artículo 8º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

  
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Ejecutivo 080014189014-2022-00840-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO. 

COOPHUMANA. NIT 900.528.910-1. 

Demandado: LUZ MARINA ARBOLEDA MURILLO. 

Decisión: Inadmisión demanda 

  

CONSIDERACIONES   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el despacho, que la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las 

aporte. 

 

2.- La parte actora deberá precisar la pretensión segunda de su libelo introductor, indicando el 

periodo en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar, motivos 

que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 ibídem, 

por tanto, el Juzgado, 
  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 

 

1.2.- Aclarar y precisar la pretensión segunda de su libelo, indicando el periodo de tiempo 

en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Ejecutivo 080014189014-2022-00839-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO. 

COOPHUMANA. NIT 900.528.910-1. 

Demandado: RUBIELA MARQUEZ GARCIA. 

Decisión: Inadmisión demanda 

  

CONSIDERACIONES   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que 
puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 

74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. del P, observa el despacho, que la parte 

actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las 

aporte. 

 

2.- La parte actora deberá precisar la pretensión segunda de su libelo introductor, indicando el 

periodo en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar, motivos 

que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 ibídem, 

por tanto, el Juzgado, 
  

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 

 

1.2.- Aclarar y precisar la pretensión segunda de su libelo, indicando el periodo de tiempo 

en que se causaron los intereses de financiación o plazo que pretende ejecutar.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 27-10-2022 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo: 08001418901420210045800 

Demandante: Mariano de Jesús de la Hoz Uribe    

Demandados: Miguel Lemus Ariza y José Antonio Meza Castelar 

Decisión: Admite renuncia de poder  

 

CONSIDERACIONES  

  

La apoderada de la parte demandante radica electrónicamente memorial de renuncia de poder 

acompañada de su paz y salvo, observando el despacho judicial que, el memorial en cita no 

cumple con los requisitos contenidos en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P., dado que, la 

apoderada omite el envío de soporte documental que acredite la comunicación enviada a su 

poderdante de tal determinación, por lo tanto, el juzgado,     

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Negar la renuncia de poder presentada por la apoderada demandante, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  

   

NOTIFÍQUESE  

 El Juez 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA  

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

27-10-2022. 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 


